Acuerdos de la II Reunión de Autoridades y Comité Ejecutivo de la CIE

Washington, D. C. , a 16 de abril de 2004

Tema 1: Definición de la Fecha para la II Reunión Ordinaria de la CIE

La II Reunión Ordinaria de la Comisión Interamericana de Educación se llevara a cabo el lunes 18 y martes 19 de octubre de 2004. El día domingo, 17 de octubre, se realizará la III Reunión de Autoridades y Comité Ejecutivo, en preparación a la reunión ordinaria de la CIE.

Tema 2: Sobre las potestades de la reunión de Autoridades y Comité Ejecutivo de la CIE

La reunión de Autoridades y Comité Ejecutivo de la CIE tiene facultades de seguimiento y  asignación presupuestal para fortalecer el desarrollo de las iniciativas de la III Reunión de Ministros de Educación. Dichas facultades le fueron delegadas por el pleno de la Comisión Interamericana de Educación (I Reunión Ordinaria de la CIE).

Tema 3: La CIE y la Cumbre Extraordinaria de las Américas

En seguimiento a las prioridades educativas de la Cumbre Extraordinaria de las Américas, la Secretaría Técnica con el apoyo de EEUU, Canadá y México elaborará un cuestionario que permitirá recolectar información sobre las prácticas actuales de los países miembros para informar a sus públicos acerca de las características y resultados de sus sistemas educativos.

 La Secretaría solicitará oficialmente que todos los países miembros llenen y entreguen el cuestionario. Posteriormente, la Secretaría Técnica con el apoyo de las autoridades y Comité Ejecutivo de la CIE compilará las respuestas, instrumentos y documentos para ser compartidas en una sesión de la próxima reunión plenaria de la CIE.  A su vez, la Secretaría Técnica solicitará que los países provean ejemplos de los instrumentos y documentos que utilizan para presentar información a sus públicos sobre sus sistemas educativos.

Finalmente, la Secretaría Técnica, con el apoyo de las autoridades de la CIE, identificará experiencias nacionales y subnacionales que puedan ser ilustrativas para que dichas experiencias también puedan ser compartidas en discusiones en la próxima reunión plenaria de la CIE

Tema 4: Comisión Especializada No Permanente de Educación (CENPE de Educación) 

Los miembros de la CIE colaborarán con las respectivas Oficinas Nacionales de Enlace, para que los perfiles de proyectos de educación, presentados al FEMCIDI (AICD), respondan a las prioridades de las Cumbres de las Américas y de la III Reunión de Ministros de Educación.

La Secretaría Técnica y la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo diseñará un mecanismo ad hoc, mediante el cual las Autoridades y el Comité Ejecutivo conocerán, revisarán y recomendarán los perfiles de proyectos considerados para la cuenta de educación del FEMCIDI.

Las Autoridades y Comité Ejecutivo de la CIE establecerán líneas de colaboración con las Cancillerías y las Misiones Permanentes de los Países Miembros de la OEA, para impulsar la reforma del reglamento del FEMCIDI que permita a la CIE la realización de las funciones de evaluación y calificación de proyectos que realiza la CENPE de Educación.

Tema 5: Proyecto Cumbre (PRIE-Evaluación)

Las Autoridades y Comité Ejecutivo de la CIE refrendan su apoyo al Proyecto Regional de Indicadores Educativos - Evaluación de la Calidad de la Educación y aprueban, de manera global, el monto solicitado por México y Brasil para el proyecto: US$324,295.00 con el fin de no detener su desarrollo, dejando constancia sobre la importancia de tener una propuesta por escrito para los cuatro años de duración de la implementación del proyecto. 
1. México y Brasil presentarán, el día 7 de mayo próximo, en idioma español, un esquema general, el punto de partida, camino a seguir (procesos, actividades especiales y productos) y la propuesta de recursos necesarios para su ejecución durante los cuatro años. 

2. Las Autoridades y Comité Ejecutivo de la CIE identificará, en cada sub-región, a los funcionarios responsables de la generación de estadística educativa en los países miembros.

3. La Secretaría Técnica traducirá el documento mencionado al inglés y lo publicará en el Foro de Educación a más tardar el lunes 18 de mayo. 

4. Del 18 de mayo al 9 de junio las autoridades de la CIE harán los comentarios pertinentes a dicho documento, para dar inicio a un proceso de seguimiento y monitoreo sobre la marcha del proyecto.
5. Durante la reunión de lanzamiento del PRIE-Evaluación de la Calidad de la Educación, en Cancún, se realizará la revisión técnico-política del proyecto entregado por México y Brasil y que está definido en el inciso uno. 
Tema 6: Los Proyectos Hemisféricos

1. Las autoridades y el Consejo Ejecutivo de la CIE  enviarán una nota al Ministro de Educación de Costa Rica pidiendo que el Plan de Ejecución del Proyecto Hemisférico “Gestión y Certificación Escolar para la Formación y Acreditación de Competencias Laborales en el Segundo Ciclo de la Educación Secundaria” se adhiera a los acuerdos alcanzados en la Reunión de Washington, celebrada los días 17 y 18 de noviembre de 2003.
2. La región de América del Norte se compromete a compartir información para apoyar a México en la coordinación de los Proyectos Hemisféricos.
3. Los representantes subregionales del Comité Ejecutivos de la CIE y las Autoridades se comprometen a comunicar a los coordinadores de su subregiones las recomendaciones, desafíos pendientes y acuerdos alcanzado en esta reunión. 

4. La Secretaría Técnica elaborará un documento explicativo sobre la conceptualización de los Proyectos Hemisféricos, incluyendo una propuesta sobre la flexibilización para la implementación de los tres proyectos en curso. Esta propuesta será puesta a consideración en la Segunda Reunión Ordinaria de la CIE.  
Tema 7: Propuesta de apoyo a los proyectos hemisféricos

1. Las Autoridades y el Comité Ejecutivo de la CIE decide aprobar un monto de  US$28,496.00 para apoyar el proyecto presentado por Bahamas para los países del Caribe: “Listos para Aprender: Una Educación Inicial de Calidad para Prevenir el Abandono Escolar.” Se pide a Bahamas, que presente un reporte del seminario en agosto, para ser presentado en la Segunda Reunión Ordinaria de la CIE. Este reporte deberá tener un detalle de los costos incurridos, así como sobre las actividades que se desarrollaron, resultados obtenidos y cómo se están utilizando los aprendizajes generados durante el seminario.
2. Los proyectos de apoyo presentados para apoyar a los proyectos hemisféricos de educación secundaria y de formación docente, no podrán recibir presupuesto adicional dados los acuerdos alcanzados en la Reunión de Diciembre de las Autoridades de la CIE.
Tema 8: Propuestas de actividades con agencias y organizaciones asociadas

Las Autoridades de la CIE y el Comité Ejecutivo con el fin de optimizar los recursos del Fondo Especial, y considerando que éstos recursos no serán renovados, y que su misión no es la de financiar proyectos presentados por otras instancias, organizaciones no gubernamentales y organizaciones internacionales, adopta los siguientes criterios mínimos para evaluar las propuestas:

1. Que el proyecto tenga aval y sea presentado por alguno de los países miembros de la CIE. El proyecto deberá llegar a través de los representantes de la CIE

2. Que se encuentren dentro del paraguas de los proyectos Cumbre y Hemisféricos

3. Que cumpla con los ejes temáticos definidos por los ministros de educación

4. Que exista apoyo de contrapartes confirmados 

5. Se podrá otorgar sólo un pequeño porcentaje del costo total para su financiamiento.

Tema 9: Propuesta BID-INDES

Se pre-aprueba el seminario propuesto, sujeto al envío del temario. La secretaría Técnica se compromete a enviar a todos los países miembros de la CIE el temario propuesto. La Secretaría Técnica realizará la negociación pertinente con el INDES-BID para que el Seminario INDES se realice del miércoles 20 al sábado 23 de octubre de 2004.

Tema 10: Acciones intersectorialas con otras unidades de la OEA y Comisiones Interamericanas

Las Autoridades de la CIE y el Comité Ejecutivo aprueban las áreas de colaboración con la CIDES. La Secretaría Técnica se compromete a mantener informados a los miembros de la CIE sobre las actividades y eventos de la CIDES.

La Comisión Interamericana de Ciencia y Tecnología y la CIE trabajarán conjuntamente para desarrollar una propuesta sobre la enseñanza de la ciencia en la ecuación básica que será presentada en la IV Reunión de Ministros de Educación. Las autoridades y comité ejecutivo deciden incluir este tema en la Segunda Reunión Ordinaria de la CIE.

La CIM presentará un reporte de sus actividades en educación por escrito en la Segunda Reunión Ordinaria de la CIE.

Incluir en la agenda de la Segunda Reunión Ordinaria de la CIE oportunidades de trabajo colaborativo con las demás comisiones interamericanas, entre ellas COMCYT, CIDES y CIM. 

La Segunda Reunión Ordinaria de la CIE incluirá en su agenda las oportunidades de colaboración con la UPD en la promoción de los valores democráticos y decidirá sobre el grupo que trabajará en la realización de una propuesta para el Programa Interamericano en Formación de Valores Democráticos para la Paz y los Derechos Humanos. Se constituirá preliminarmente un grupo de referencia para trabajar un perfil del programa que sea presentado a la reunión ordinaria de la CIE.

Tema 11: Propuesta del Instituto del Banco Mundial

Las autoridades y el comité ejecutivo de la CIE agradecen formalmente la invitación extendida por el Instituto del Banco Mundial.

La Secretaría Técnica presentará en la siguiente reunión de autoridades de la CIE una propuesta de trabajo conjunto para una mayor colaboración con el Instituto del Banco Mundial. 
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